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Santiago de Cali, 14 de julio de 2021 

 

   Revisado el trámite de la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL incoada por  ÁNGEL YEPES VÉLEZ en 

contra de MARÍA DEL PILAR FERNÁNDEZ TOBÓN, se observa que la parte 

actora no subsanó la demanda como se ordenó, específicamente en cuanto al 

punto 3º del auto que la inadmitió, puesto que la ejecutante se limitó a describir el 

procedimiento pero no  aportó el formato de reliquidación correspondiente a la 

Circular 007/00 de la Superintendencia Bancaria, de conformidad con lo previsto en 

la ley 546/99.  

 

Así las cosas, se procederá bajo los lineamientos del artículo 90 del 

Código General del Proceso. Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

 
 PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL incoada por ÁNGEL YEPES VÉLEZ en 

contra de MARÍA DEL PILAR FERNÁNDEZ TOBÓN. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a devolver la demanda por haber sido 

presentada de manera virtual. 

 

TERCERO: Cancelar la radicación.  
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